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ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN ORDINARIA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, 

CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA 

SEXAGÉSIMA SEXTA LEGISLATURA CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE OAXACA. 

 

18 DE NOVIEMBRE DE 2025. 

1. Aprobación de las Actas de la Sesiones anteriores.  

2. Documentos en Cartera. 

3. Acuerdo de la Mesa Directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

4. Posicionamiento de los representantes políticos de la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

5. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Irma Pineda Santiago, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que se 

reforma el décimo quinto párrafo del artículo 12 de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

6. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Alejandra García Morlán, 

integrante del Partido Movimiento Ciudadano, por el que se adiciona el 

párrafo 33 al artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca.  

 
7. Iniciativa con proyecto de Decreto de las Diputadas Dennis García Gutiérrez, 

Tania López López, Haydee Irma Reyes Soto y el Diputado Juan Marcelino 

Sánchez Valdivieso, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido 

Morena, por el que se declara el 04 de diciembre de cada año como “Día 

Estatal de la Libertad Religiosa” 

8. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Jimena Yamil Arroyo 

Juárez, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona una Fracción X al artículo 14 del Código 

Familiar del Estado de Oaxaca; ARTÍCULO SEGUNDO. Se adiciona el 

artículo 173 TER de la Ley de Movilidad del Estado de Oaxaca.  

9. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada Monserat Herrera Ruiz, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 
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adiciona la fracción V recorriéndose las subsecuentes del artículo 9 y se 

adiciona el artículo 39 Bis de la Ley Pecuaria del Estado de Oaxaca.  

10. Iniciativa con proyecto de Decreto de la Diputada María Francisca Antonio 

Santiago, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que 

se reforma la fracción XI del artículo 89, se adiciona la fracción V al artículo 

90 y se adiciona el artículo 90 Bis de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

11. Iniciativa con proyecto de Decreto, del Diputado Zeferino García Jerónimo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se 

reforman los artículos 13 y 17 fracción XII; se adicionan las fracciones VIII y 

XXXII recorriéndose en su orden las subsecuentes del artículo 2 y un párrafo 

segundo al artículo 15 todas de la Ley de los Derechos de las Personas con 

Discapacidad en el Estado de Oaxaca.  

12. Iniciativa con proyecto de Decreto, del Diputado Javier Casique Zárate, 

integrante del Partido Revolucionario Institucional, por el que se reforma la 

denominación del Capítulo Único del Título Vigésimo Séptimo, para 

nombrarse “Delitos contra la Seguridad Informática y Electrónica y uso 

indebido de la Inteligencia Artificial”, y se adiciona el artículo 440 Bis, al 

Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

13. Iniciativa con proyecto de Decreto, del Diputado Benjamín Viveros Montalvo, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que se reforma 

el primer párrafo del artículo 11; la fracción XXVII del Artículo 39 ambos de 

la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca.  

14. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Elisa Zepeda Lagunas, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido Morena, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Poder Judicial del Estado de Oaxaca, sus 

Magistraturas, Juezas y Jueces de Primera Instancia, para que, en el ámbito 

de sus respectivas competencias, garanticen que las mujeres víctimas del 

delito de Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género que hayan 

expresado su voluntad de no someterse a la jurisdicción indígena, puedan 

continuar con su procedimiento por la vía penal ordinaria o la que 

corresponda de acuerdo a la materia, conforme a lo dispuesto en el artículo 

2° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 420 

del Código Nacional de Procedimientos Penales y el Criterio Jurisprudencial 

del Juicio de Amparo Directo 6/2018 resuelto por la Primera Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, asegurando el pleno respeto a sus 
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Derechos Humanos y el acceso efectivo a la justicia con perspectiva de 

género e interculturalidad.  

15. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular del Ejecutivo Estatal para que a 

través del Secretario de Finanzas haga público el destino y la utilización de 

los derechos que causa el 3 por ciento por los servicios de supervisión y 

verificación domiciliar que causan las personas físicas, morales o unidades 

económicas que celebran contratos de obra pública en el presente ejercicio 

fiscal del año 2025.  

 
16. Proposición con Punto de Acuerdo de la Diputada Biaani Palomec Enríquez, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la Secretaría de Marina, a 

la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, a la Procuraduría 

Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a la Agencia de Seguridad, 

Energía y Ambiente (ASEA), para que investiguen de manera inmediata y 

exhaustiva los derrames de hidrocarburos registrados en el municipio de 

Salina Cruz, Oaxaca, entre los años 2022 y 2025, presuntamente atribuibles 

a la Empresa Productiva del Estado Petróleos Mexicanos, y, en su caso, 

ejerzan todas las acciones administrativas, técnicas y legales necesarias 

para garantizar la reparación del daño ambiental, la protección de la salud de 

las comunidades afectadas y la restauración de los ecosistemas impactados, 

asegurando la plena aplicación de la normatividad en materia ambiental, con 

el propósito de prevenir la repetición de estos hechos y de salvaguardar el 

derecho humano a un medio ambiente sano.  

 
17. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Director General del Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los trabajadores del Estado, Lic. Martí Batres 

Guadarrama a corregir la desatención médica a los derechohabientes ante 

las constantes inconformidades en contra de mandos medios y superiores 

administrativos en el Hospital Regional del ISSSTE “Presidente Juárez” de la 

Ciudad de Oaxaca de Juárez.  
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18. Proposición con Punto de Acuerdo del Diputado Dante Montaño Montero, 

integrante del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo, por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, exhorta al Titular de Caminos Bienestar Ingeniero 

Moisés Salazar Martínez a atender de manera urgente la reparación de los 

tramos carreteros Calpulalpan de Méndez-las Maravillas; las Maravillas-San 

Juan Tabaá; las Maravillas-Santiago Lalopa; sector Cajonos-Villa Alta; 

Santiago Lalopa/Santiago Camotlán todos de la Sierra Norte de nuestro 

Estado, vías de comunicación que se vieron afectadas y deterioradas por la 

pasada temporadas de lluvias y que hoy presentan una condición 

intransitable.  

 

19. DICTÁMENES DE COMISIONES EN SEGUNDA LECTURA. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE HACIENDA 

a) Dictamen con Proyecto de Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta 

Legislatura del Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 

aprueba los Lineamientos para la elaboración y recepción de las Iniciativas 

de Ley de Ingresos Municipales para el Ejercicio Fiscal 2026. (4f) 

20. DICTÁMENES DE COMISIONES EN PRIMERA LECTURA. 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma los artículos 7 y 15, la 

fracción VII del artículo 45, y la fracción IX del artículo 49 Bis de la Ley 

Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE ADMINISTRACIÓN Y PROCURACIÓN DE 

JUSTICIA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma los párrafos primero y 
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segundo del artículo 412 Quater, y se adiciona el artículo 412 Quáter A al 

Capítulo V “Violencia Política”, del Título Vigésimo Segundo “Delitos contra 

el Derecho a una Vida Libre de Violencia” del Código Penal para el Estado 

Libre y Soberano de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la fracción I del artículo 194 

del Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE AGUA Y SANEAMIENTO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo definitivo de los 

expedientes 8, 10 y 11 del índice de la Comisión Permanente de Agua y 

Saneamiento de la Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, como asunto total y definitivamente 

concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE BIENESTAR, TEQUIO, INCLUSIÓN Y FOMENTO 

COOPERATIVO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, desecha la Iniciativa con Proyecto 

de Decreto por el que se adiciona la fracción XXII al artículo 2, la fracción XIV 

al artículo 6, y los artículos 30 Bis y 30 Ter, todos de la Ley para el Bienestar 

y Desarrollo Social del Estado de Oaxaca, radicada con el expediente 14 del 

índice de la Comisión Permanente de Bienestar, Tequio, Inclusión y Fomento 

Cooperativo. En consecuencia, se declara como asunto total y 

definitivamente concluido.  

 

COMISIÓN PERMANENTE DE CULTURAS Y ARTES. 

 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara el 28 de enero de cada año, 

como el Día de la y el Tintorero de la Técnica Ancestral de Teñido con 
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Caracol Púrpura, y se reconoce al Pueblo Mixteco de Pinotepa de Don Luis 

como “Pueblo Púrpura”.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara el 29 de abril de cada año, 

como el “Día Estatal por el Derecho de las infancias a la Alimentación Sana”.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, otorgará un reconocimiento post 

mortem, al Ciudadano Luis Martínez Hinojosa por su legado artístico y 

cultural, mismo que se entregará a los familiares del artista.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta al Honorable Ayuntamiento 

de Santo Domingo Tehuantepec, Oaxaca, a gestionar ante el Instituto 

Nacional de Antropología e Historia; la declaratoria del Municipio de 

Tehuantepec como zona de monumentos históricos.  

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo del expediente 36 

del índice de la Comisión Permanente de Culturas Artes Juventud Cultura 

Física y Deporte de la Sexagésima Quinta Legislatura Constitucional del 

Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE DEMOCRACIA Y PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona el segundo párrafo al 

numeral 1 del artículo 155 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Oaxaca. Nota: Establece que el IEEPCO incluya 

un intérprete de Lengua de Señas Mexicanas en los debates electorales. 

Promoventes: Dip. Elva Gabriela, Eva Diego, Melina Hernández, Tania 

Caballero y el Dip. Iván Osael. (3f). 

 

COMISIÓN PERMANENTE DE DERECHOS HUMANOS. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la Secretaría de Salud del 

Gobierno del Estado, a la Defensoría de los Derechos Humanos del Pueblo 

de Oaxaca y a la Fiscalía General del Estado, para que en el ámbito de sus 

competencias y de conformidad con sus facultades, implementen 

mecanismos de inspección en los Centros de Tratamiento de Salud Mental y 

Atención de las Adicciones, y los centros comunitarios de salud mental  

públicos y privados, y verifique que la rehabilitación de las personas usuarias 

sea con estricto apego a los derechos humanos y sin maltrato. (4f). 

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a los 570 

Municipios del Estado de Oaxaca, para que no retiren las cédulas de 

búsqueda de personas desaparecidas colocadas en equipamiento urbano, 

sin consultar previamente a la Comisión Estatal de Búsqueda de Personas, 

o a la Unidad de Búsqueda de Personas Desaparecidas y no Localizadas. 

(4f). 

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo definitivo del 

expediente 34 del índice de la Comisión Permanente de Derechos Humanos 

de la actual Legislatura, dándose como asunto total y definitivamente 

concluido. (4f). 

COMISIÓN PERMANENTE DE DEPORTE. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Declaratoria de Publicidad 

en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto por el que la 

Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la fracción IV del artículo 220; 

adiciona dos fracciones al artículo 170 recorriendo en su orden las 

subsecuentes, el inciso d) a la fracción II y el inciso d) a la fracción III del 

artículo 220, de la Ley Estatal de Cultura Física y Deporte para el Estado de 

Oaxaca. Nota: Propone que fortalecer el marco legal estatal integrando una 

definición clara de violencia deportiva, tipificando las conductas que deberán 

ser sancionadas. Promovente: Dip. Dulce Alejandra García Morlán. (5f). 

(NUEVO INGRESO) 

COMISIÓN PERMANENTE DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
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a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina improcedente la Iniciativa 

con Proyecto de Decreto por la que se adiciona el artículo 26 Bis a la Ley 

para el Desarrollo Económico del Estado de Oaxaca, ordenando el archivo 

del expediente número 03 del índice de la Comisión Permanente de 

Desarrollo Económico de esta Legislatura, como asunto total y 

definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE FORTALECIMIENTO Y ASUNTOS 

MUNICIPALES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la fracción XI y se adiciona 

la fracción XII al apartado C del artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca.  

 
b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona el apartado K y recorre el 

último párrafo del artículo 43 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 

Oaxaca.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, autoriza la desincorporación de 

ocho hectáreas del predio mayor (Polígono 5-C) propiedad del Gobierno del 

Estado de Oaxaca, ubicado en el Municipio de El Espinal, Juchitán, Oaxaca. 

Asimismo, autoriza al Titular del Poder Ejecutivo del Estado, para que por 

conducto de su representante legal y con la asistencia del Secretario de 

Administración, otorgue en donación el predio referido a favor de la 

“Asociación Nacional de Universidades e Instituciones de Educación 

Superior (ANUIES)” con la finalidad de que dicha persona moral construya 

un Centro de Capacitación, Investigación e Innovación Tecnológica, en un 

plazo de tres años, y en caso contrario, la propiedad sea revertida a favor del 

Gobierno del Estado.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta de manera respetuosa a las 
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Autoridades Municipales de los Municipios regidos por Sistemas Normativos 

Internos a vigilar y garantizar que los procesos de elección integración y 

funcionamiento de los ayuntamientos y órganos comunitarios se desarrollen 

bajo los principios de paridad de género, igualdad sustantiva, inclusión y no 

discriminación, en estricto apego al marco constitucional y legal vigente; 

promover y difundir los derechos político-electorales de las mujeres, 

juventudes y personas pertenecientes a grupos históricamente 

discriminados, mediante acciones comunitarias de sensibilización, formación 

y diálogo intercultural; implementar mecanismos internos y comunitarios para 

la prevención, atención y sanción de la violencia política contra las mujeres 

en razón de género, en coordinación con el Instituto Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de Oaxaca (IEEPCO), y demás instituciones 

competentes, respetando las formas propias de organización y decisión 

comunitaria; y a garantizar que las mujeres electas o designadas puedan 

ejercer plenamente sus cargos, sin restricciones, renuncias forzadas ni actos 

de violencia, como parte de las acciones integrales de prevención y 

erradicación de la violencia política en razón de género. 

 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al H. 

Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez a negar las autorizaciones a quienes 

pretendan vender productos que sean copia o versión industrial de 

artesanías oaxaqueñas en los tianguis populares que se instalarán en el 

centro de la ciudad capital.  

COMISIÓN PERMANENTE DE GOBIERNO Y ASUNTOS AGRARIOS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente la designación 

del Ciudadano José Luis Cerqueda Álvarez, Primer Concejal Suplente, al 

cargo de Presidente Municipal del Honorable Ayuntamiento de Santa María 

Ixcatlán, Distrito de Teotitlán, Oaxaca, por el periodo legal comprendido del 

15 de Abril de dos mil veinticinco al treinta y uno de diciembre dos mil 

veinticinco.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente la designación 
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de los suplentes: Segundo Concejal suplente Alfonso García Vásquez, para 

ocupar el cargo de Síndico Municipal del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de Santa María Zaniza, Distrito de Sola de Vega, 

Oaxaca y de la Sexta Concejal suplente Rufina Hernández Vásquez, para 

ocupar  el cargo de Regidora de Reclutamiento del Honorable Ayuntamiento 

Constitucional del Municipio de  Santa María Zaniza, Distrito de Sola de Vega, 

Oaxaca, para concluir el Periodo de Gobierno al 31 de diciembre del año 

2025, asimismo declara procedente la revocación de mandato del Ciudadano 

Melquiades Sarmiento Cruz; en su calidad de Síndico Municipal y de la 

Ciudadana Luisa Cruz Cruz; Regidora de Reclutamiento, ambos del 

Municipio de Santa María Zaniza, Distrito de Sola de Vega, Oaxaca.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara procedente la designación 

de la Ciudadana Guadalupe Moya Antonio, como regidora de Salud del 

Municipio de Reforma de Pineda, Juchitán, Oaxaca, por el periodo legal 

comprendido del 25 de Julio de dos mil veinticinco al treinta y uno de 

diciembre dos mil veintisiete.  

COMISIÓN PERMANENTE DE INTERCULTURALIDAD, PUEBLOS Y 

COMUNIDADES INDÍGENAS Y AFROMEXICANAS. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma el artículo 38, fracción I, 

inciso b) de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas y 

Afromexicano del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE INSTRUCTORA. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Honorable Congreso del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara 

improcedente la solicitud del Lic. Nereo Gachupin Hipólito en representación 

del C. Raúl Velasco García en contra de los integrantes del Ayuntamiento 

Constitucional de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, y/o H. Ayuntamiento 

Constitucional de San Juan Bautista Tuxtepec, Oaxaca, CC. Presidente 

Municipal Constitucional, Síndica Procuradora, Síndico Hacendario, 

Regidora de Hacienda y Tesorero Municipal, por las consideraciones vertidas 

en el cuerpo del dictamen de origen, y por consiguiente, ordena el archivo 

del asunto como total y definitivamente concluido.  
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COMISIÓN PERMANENTE DE MEDIO AMBIENTE, BIODIVERSIDAD, 

ENERGÍAS, SOSTENIBILIDAD Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona la fracción XIII al artículo 

53 de la Ley de Cambio Climático para el Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona el tercer párrafo del artículo 

44 de la Ley para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos Sólidos.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona las fracciones XLV y XLVI 

al artículo 6; la fracción XXVII al artículo 7, recorriéndose la subsecuente; y, 

el tercer párrafo del artículo 188 de la Ley del Equilibrio Ecológico y 

Protección al Ambiente para el Estado de Oaxaca.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a los 570 ayuntamientos del 

estado, para que implementen campañas de concientización y 

sensibilización sobre los efectos adversos de la pirotecnia en la salud pública, 

especialmente en niñas y niños con autismo y en los animales, destacando 

la importancia de buscar alternativas más seguras y que generen menor 

impacto ambiental por el ruido; en las autorizaciones, licencias o permisos 

relacionados con el uso de pirotecnia, prevean restricciones para su 

detonación en zonas residenciales, áreas cercanas a instituciones 

educativas, centros de atención a personas con discapacidad, hospitales y 

otros lugares donde el impacto del ruido pueda ser especialmente perjudicial 

para la salud pública; y, a través de sus áreas de protección civil establezcan 

los protocolos de seguridad para el uso y la venta de pirotécnica en los 

términos previstos por la normatividad ambiental, con la finalidad de prevenir 

accidentes. 

 

e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo definitivo del 
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expediente número 24 del índice de la Comisión Permanente de Medio 

Ambiente, Biodiversidad, Energías, Sostenibilidad y Cambio Climático, de la 

Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, como asunto total y definitivamente concluido.  

f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, ordena el archivo definitivo del 

expediente número 28 del índice de la Comisión Permanente de Medio 

Ambiente, Biodiversidad, Energías, Sostenibilidad y Cambio Climático, de la 

Sexagésima Sexta Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca, como asunto total y definitivamente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona un penúltimo y último 

párrafo al artículo 92 de la Ley de Tránsito y Vialidad del Estado de Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a la 

Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana del Estado, para que en el 

ámbito de sus atribuciones, publique los tabuladores de las tarifas 

autorizadas para los servicios de arrastre vehicular, encierros y depósitos de 

vehículos, y sancione a quienes incumplan o alteren las tarifas autorizadas; 

asimismo, exhorta a la Secretaría de Movilidad del Estado para que haga 

pública la lista actualizada de las personas concesionarias autorizadas para 

la prestación de dichos servicios, a fin de garantizar certeza, transparencia y 

seguridad a la ciudadanía, conforme a lo dispuesto en la Ley de Encierros y 

Depósitos de Vehículos y la Ley de Movilidad para el Estado de Oaxaca.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara el archivo definitivo del 

expediente 36 del índice de la Comisión Permanente de Movilidad y 

Transportes de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 

Oaxaca, como asunto totalmente concluido.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
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del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, declara el archivo definitivo del 

expediente 40 del índice de la Comisión Permanente de Movilidad y 

Transportes de la Sexagésima Sexta Legislatura del Congreso del Estado de 

Oaxaca, como asunto totalmente concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE PRESUPUESTO Y PROGRAMACIÓN. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, aprueba remitir a la Cámara de 

Diputados del Honorable Congreso de la Unión, la Iniciativa con Proyecto de 

Decreto por el que se reforma la fracción III, del artículo 27 y el inciso o), de 

la fracción II, del artículo 41, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina que es improcedente 

expedir un decreto especial que autorice la erogación extraordinaria, por el 

monto de $1,019,936.91 (Un millón diecinueve mil novecientos treinta y seis 

pesos, 91/100 M.N.), al Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del 

Estado de Oaxaca (DIF Oaxaca),  para el pago de las condenas decretadas 

a favor de la parte actora, la ciudadana BENNYBET FERMÍN HERNÁNDEZ, 

en el laudo dictado en el expediente laboral número 767/2008(4) Bis, del 

índice de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje número cuatro Bis, de 

la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca, coligado a la 

ejecutoria del juicio de amparo número 1062/2024, del índice del Juzgado 

Quinto de Distrito, del Décimo Tercer Circuito, con sede en San Bartolo 

Coyotepec, Oaxaca. En consecuencia, ordena el archivo definitivo del 

expediente número 40, del índice de la Comisión Permanente de 

Presupuesto y Programación, de la Sexagésima Sexta Legislatura 

Constitucional.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina que es improcedente 

autorizar un decreto especial, por medio del cual se comisione al Titular del 

Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca, ministrar al Instituto Estatal de 

Educación para Adultos (Organismo Descentralizado de la Administración 

Pública Estatal), por medio de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría 

de Finanzas, del Gobierno del Estado, presupuesto adicional por la cantidad 

de $ 6,389,830.24 (seis millones trescientos ochenta y nueve mil ochocientos 
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treinta pesos, 24/100 M.N.), para el pago a favor de los actores de las 

condenas decretadas en el laudo dictado en el expediente laboral número 

1206/2010, del índice de la Junta Especial Cuatro, de la Local de Conciliación 

y Arbitraje del Estado de Oaxaca, coligado al juicio de amparo indirecto 

número 465/2024, mesa 7B, del índice del Juzgado Décimo de Distrito, del 

Décimo Tercer Circuito, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. En 

consecuencia, ordena el archivo definitivo del expediente número 49, del 

índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la 

Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional.  

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina que es improcedente 

expedir un decreto especial que autorice una ampliación presupuestal al 

Colegio Superior para la Educación Integral Intercultural de Oaxaca 

(CSEIIO), por el monto de $1’720,198.74 (un millón setecientos veinte mil 

ciento noventa y ocho pesos, 74/100 M.N.), para el pago a favor del actor 

Oscar Jiménez Aguilar, decretado en el Laudo dictado en el expediente 

laboral número 523/2014 (4) BIS, del índice de la Junta Especial Cuatro BIS, 

de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca, coligado a la 

ejecutoria del  juicio de amparo número 1184/2024, del índice del Primer 

Tribunal Colegiado en Materia Penal y del Trabajo, del Décimo Tercer 

Circuito, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. En consecuencia, 

ordena el archivo definitivo del expediente número 50, del índice de la 

Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la Sexagésima 

Sexta Legislatura Constitucional.  

 
e) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina improcedente autorizar 

al Municipio de San Jacinto Amilpas, Oaxaca, una partida presupuestal 

especial, por la cantidad de $2,873,302.46 (dos millones ochocientos setenta 

y tres mil trescientos dos pesos, 46/100 M.N.), para el cumplimiento del pago 

de diversos laudos y sentencias. En consecuencia, ordena el archivo 

definitivo del expediente número 57, del índice de la Comisión Permanente 

de Presupuesto y Programación, de la Sexagésima Sexta Legislatura 

Constitucional.  

 
f) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
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del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina que es improcedente que 

esta Soberanía pueda crear y aprobar una partida presupuestal especial, por 

un monto de $595,400.00 (Quinientos noventa y cinco mil cuatrocientos 

pesos, 00/100 M.N.), para el pago de las condenas en favor de la actora 

CAROLINA GUERRERO ORTÍZ, decretadas en el juico laboral número 

08/2015, del índice de la Junta de Arbitraje para los Empleados al Servicio 

de los Poderes del Estado, correlacionado con la ejecutoria del juicio de 

amparo número 1488/2022, del índice del Juzgado Primero de Distrito, del 

Décimo Tercer Circuito, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca; y 

ordena el archivo definitivo del expediente número 58, del índice de la 

Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la Sexagésima 

Sexta Legislatura Constitucional.  

 
g) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina que es improcedente 

expedir un decreto especial que autorice al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca, ministrar al Instituto Estatal de Educación para Adultos, 

por medio de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado, la cantidad de $4,457,734.01 (cuatro millones 

cuatrocientos cincuenta y siete mil setecientos treinta y cuatro pesos, 01/100 

M.N.), para el pago de las condenas a favor de los actores Rigoberto 

Hernández Barrita, la cantidad de $2,976,899.08 (dos millones novecientos 

setenta y seis mil ochocientos noventa y nueve pesos, 08/100 M.N.); y, 

Francisca López Santiago, la cantidad de $1,480,834.93 (un millón 

cuatrocientos ochenta mil ochocientos treinta y cuatro pesos, 93/100 M.N.), 

para cumplir con el pago del laudo dictado en el expediente laboral número 

1452/2009, del índice de la Junta Especial de Conciliación y Arbitraje número 

cuatro, de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Oaxaca, coligado 

a la ejecutoria del juicio de amparo número 899/2023, MESA IV, Sección II 

Amparo, del índice del Juzgado Tercero de Distrito, del Décimo Tercer 

Circuito, con sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. En consecuencia, 

ordena el archivo definitivo del expediente número 59, del índice de la 

Comisión Permanente de Presupuesto y Programación, de la Sexagésima 

Sexta Legislatura Constitucional.  

h) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina que es improcedente 

expedir un decreto especial que autorice se realice una ampliación 
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presupuestal, al presupuesto que otorga el Estado, al Colegio Superior para 

la Educación Integral Intercultural de Oaxaca (CSEIIO), Organismo 

Descentralizado de la Administración Pública Estatal, para el pago de las 

condenas decretadas a favor de la parte actora Zuleima Martínez Nieto, 

decretadas en la sentencia dictada en el expediente número 0237/202 (sic.), 

del índice, de él Juzgado Primero Laboral del Circuito Judicial del Centro, 

Oaxaca. En consecuencia, ordena el archivo definitivo del expediente 

número 60, del índice de la Comisión Permanente de Presupuesto y 

Programación, de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional.  

 
i) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina que es improcedente 

expedir un decreto especial que autorice al Titular del Poder Ejecutivo del 

Estado de Oaxaca, ministrar al Instituto Estatal de Educación para Adultos, 

por medio de la Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Finanzas del 

Gobierno del Estado, la cantidad de $ 1,933,600.00 (un millón novecientos 

treinta y tres mil seiscientos pesos, 00/100 M.N.), para el pago de las 

condenas a favor de la actora Felicitas Hernández Montaño, decretadas en 

el laudo dictado en el expediente laboral número 1193/2010, del índice de la 

Junta Especial cuatro Bis, de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado 

de Oaxaca, coligado al juicio de amparo indirecto número 820/2023, Mesa 8-

B,  del índice del Juzgado Décimo de Distrito, del Décimo Tercer Circuito, con 

sede en San Bartolo Coyotepec, Oaxaca. En consecuencia, ordena el 

archivo definitivo del expediente número 63, del índice de la Comisión 

Permanente de Presupuesto y Programación, de la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional.  

j) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, determina improcedente que esta 

Soberanía autorice al Ayuntamiento del Municipio de Chalcatongo de 

Hidalgo, Oaxaca, una partida especial extraordinaria, por un monto de 

$895,693.60 (ochocientos noventa y cinco mil seiscientos noventa y tres 

pesos, 60/100 M.N.), para el pago de las condenas decretadas en el Juicio 

para la Protección de los Derechos Político Electorales del Ciudadano, del 

expediente número JDC/269/2024 y JDC/301/2024 ACUMULADO; y ordena 

el archivo definitivo del expediente número 55, del índice de la Comisión 

Permanente de Presupuesto y Programación, de la Sexagésima Sexta 
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Legislatura Constitucional, dándose como asunto total y definitivamente 

concluido.  

COMISIÓN PERMANENTE DE SALUD. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la fracción I y se adicionan 

las fracciones VII, VIII y IX al artículo 15 de la Ley para la Atención y 

Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista del Estado de 

Oaxaca.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona el artículo 59 Bis a la Ley 

Estatal de Salud.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente al 

Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del 

Comité Consultivo Nacional de Normalización de Salud Pública del Gobierno 

Federal, para que en ejercicio de sus atribuciones realice la modificación de 

la NORMA Oficial Mexicana NOM-010-SSA-2023 a efecto de que la 

aplicación de las pruebas para detección del VIH y sífilis y la entrega de 

resultados se otorguen a personas menores de edad entre los 14 y 17 años 

que estén o hayan estado en situación de riesgo y que así lo soliciten sin que 

sea indispensable nombrar, autorizar, informar a un tutor de dicho 

procedimiento, lo anterior para no excluir de la prestación de un servicio de 

salud fundamental en el estado serológico y psicológico de un adolescente 

menor de edad.  

COMISIÓN PERMANENTE DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma los artículos 21 y 21 Ter de la Ley 

del Servicio Civil para los Empleados del Gobierno del Estado de Oaxaca.  

COMISIÓN PERMANENTE DE TURISMO. 

a) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 
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del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, adiciona el Título Quinto a la Ley de 

Turismo del Estado de Oaxaca, con los artículos 31 Bis, 31 Ter, 31 Quater, 

31 Quinquies, 31 Sexies y 31 Septies.  

b) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Decreto por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, reforma la fracción IX del artículo 54 

y el párrafo primero y las fracciones I, III y IV del artículo 54 Bis de la Ley de 

Turismo del Estado de Oaxaca.  

c) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta respetuosamente a las 

titularidades de la Secretaría de las Culturas y Artes, Secretaría de Turismo 

y Secretaría de Desarrollo Económico del Gobierno del Estado de Oaxaca a 

fortalecer la promoción turística de la entidad en el marco de la copa mundial 

de la FIFA 2026.   

d) Declaratoria de Publicidad en Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de 

Acuerdo por el que la Sexagésima Sexta Legislatura del Honorable Congreso 

del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, exhorta a la titular de la Secretaría 

de Turismo del Estado de Oaxaca, a implementar campañas de promoción y 

difusión turística de la zona arqueológica de Guiengola, ubicada en el Istmo 

de Tehuantepec, Oaxaca; con la finalidad de que el turismo nacional y 

extranjero conozca las rutas para visitarla.  

21. Asuntos Generales.  


